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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 
veintiséis  de agosto dos mil veintidós. 
  

                   
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobar las Actas de Junta de Gobierno Local de fecha 18 y 19 de agosto de  2022, sin 
enmiendas, respecto al borrador de las mismas. 
 

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
                                                   

ÚNICO.- PRIMERO.- Suscribir un contrato temporal a jornada completa por circunstancias de la 
producción de 6 meses de duración con D. J. Z. P. con DNI 04561595M, como conserje.  
 
SEGUNDO.- El contrato se iniciará con fecha 1 de septiembre de 2022, y con las retribuciones arriba 
indicadas. 

  
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 
sindicales.   
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
3.1.1.- PRIMERO: Aprobar el Proyecto denominado “Proyecto de construcción Carretera turística 
Monumento de la Madera”   redactada por el Servicio de Obras Provinciales de la Excma. 
Diputación Provincial,  con un presupuesto total  (IVA incluido) de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.300.962,47 €). 
 
SEGUNDO: Dar traslado de esta delegación a la Diputación Provincial de Cuenca, para que continúe 
con la tramitación del expediente de contratación. 
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TERCERO: Facultar a la Concejal-Delegada del Área de Gobierno de  Urbanismo y Aguas para 
solicitar a la Excma. Diputación Provincial la correspondiente subvención.  
 
3.1.2.- “PRIMERO: Aprobar el Proyecto denominado “Proyecto de construcción Camino Cuenca-
Nohales”  redactada por el Servicio de Obras Provinciales de la Excma. Diputación Provincial,  con 
un presupuesto total  (IVA incluido) de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS 
CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (226.230,25 €).  
 
SEGUNDO: Dar traslado de esta delegación a la Diputación Provincial de Cuenca, para que continúe 
con la tramitación del expediente de contratación. 
 
TERCERO: Facultar a la Concejal-Delegada del Área de Gobierno de  Urbanismo y Aguas para 
solicitar a la Excma. Diputación Provincial la correspondiente subvención. 
 
3.1.3.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto de modificación de  la Plantilla de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, al objeto de rectificación de error,  y donde dice:  

SERVICIO DISCIPLINA Y LICENCIAS 

FUNCIONARIOS 

PLAZA             Nº   PLAZAS         VACANTES                 ESCALA                            SUBESCALA                CLASE                    SUBGRUPO                    DOTACIÓN 

ARQUITECTO            3                         1       ADMINISTRACIÓN ESPECIAL          TÉCNICA             TÉCNICO SUPERIOR               A1                                    SI 

Debe decir:  

SERVICIO DISCIPLINA Y LICENCIAS 

FUNCIONARIOS 

PLAZA             Nº   PLAZAS         VACANTES                ESCALA                           SUBESCALA              CLASE                     SUBGRUPO                     DOTACIÓN 

ARQUITECTO            3                         2          ADMINISTRACIÓN ESPECIAL          TÉCNICA             TÉCNICO SUPERIOR               A1                                     SI 

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente al Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo y 
Pleno de la Entidad para su aprobación.   
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4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- PATRIMONIO. 
 
ÚNICO.- AUTORIZAR  el uso del local ubicado en el bajo del edificio sito en c/ Alfonso VIII, n.º 55, a 
la Asociación de Peñas Mateas con CIF: G16184343, para la guarda y almacenaje de los trajes y 
enseres utilizados para la organización de sus actos y relacionados con la Fiesta de San Mateo de 
2022, en las siguientes condiciones:  
  

 La Asociación se responsabilizará del buen uso del local y del mantenimiento del mismo en 
óptimas condiciones de conservación salubridad e higiene. 

 

 El local solo será utilizado para el uso de almacenaje  autorizado, en las fechas correspondientes 
a la festividad de San Mateo del presente año 2022. 

 

 El Ayuntamiento de Cuenca se hará cargo de los gastos de suministro ocasionados, 
entendiéndose que el uso que se le va a dar va a ser puntual durante el tiempo necesario para 
recogida y almacenaje de material durante los actos programados y circunscritos a las fechas en 
que se celebre la festividad de San Mateo  en la anualidad de 2022. 

 

 La  autorización de uso no implicará ningún tipo de relación contractual del Ayuntamiento con 
respecto a la Asociación solicitante. Será esta responsable directa de los daños y perjuicios que 
se pudieren ocasionar a sus miembros o a terceros en el espacio para el que ha sido autorizado 
su acceso, bien por acción o por omisión, dolo o negligencia. 

 

5º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 
 

5.1.- SERVICIOS PÚBLICOS. ÚNICO.- prestación del servicio de reposición de lámparas, equipos de 
encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca 
y apoyo al Servicio Eléctrico Municipal en los trabajos encomendados a dicho Servicio, hasta el 16 
de agosto de 2023, con posibilidad de otra prórroga anual más. 

 

5.2.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES. 
 

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
  
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. 
Cumple con los requisitos de la convocatoria, habiendo sido informada favorablemente por el 
Técnico Municipal, D. Juan Pablo Leiva Abascal, asignándole la máxima puntuación, 100 puntos.  
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TERCERO.- Adjudicar el contrato de ejecución de las obras de  Urbanización en la Plaza de Segundo 
Pastor, muros en el Barrio de Casablanca, pasos peatones en Barrio Villa Román y otras actuaciones, 
en favor de la Mercantil  “Viales y Obras Públicas, S.A.”, en la cantidad de 330.578,51 euros, a la que 
corresponde por I.V.A. la cuantía de 69.421,49 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 
400.000,00 euros. 

 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

1. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
PATRIMONIO 
 
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
  
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. 
Cumple con los requisitos de la convocatoria, habiendo sido informada favorablemente por la 
Secretaria General del Pleno, asignándole la puntuación de 80 puntos.  
 
TERCERO.- Adjudicar el contrato de seguro de responsabilidad civil/patrimonial de este Excmo. 
Ayuntamiento, en favor de la Mercantil NIF: A28007748 “ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A.”, con una prima anual de 129.900 euros. 
 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
2.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal Reguladora de las Instalaciones Publicitarias 
Comerciales o de Actividades Económicas, debiendo continuarse con los restantes trámites 
legalmente previstos.  
 
3. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
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PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de mejora de la accesibilidad en los Barrios de las 
Cañadillas y Casablanca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 1.025.387,87 euros, 
redactado por Dª. María Marquina García, Ingeniera Civil-I.T.O.P.  
 
SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que 
procedan. 
 

4. ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
PERSONAL. 
 
PRIMERO.- Reiterar la oferta de nombramiento como funcionaria interina para la cobertura del 
puesto Gdl-05, Jefe de Sección de Licencias, de la Gerencia Municipal de Urbanismo a Dª M. N R C, 
primera posicionada en la bolsa de trabajo, acompañando el informe emitido por Vicesecretaría, 
para que valore su aceptación o rechazo durante el plazo de 3 días, advirtiéndole que si en el plazo 
concedido no se pronuncia al respecto, se tendrá por  rechazada la oferta, con las consecuencias 
establecidas en el artículo 12 del Convenio Colectivo del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO.- En el caso de que se produzca el rechazo de la oferta, iniciar los trámites, con los 
criterios generales acordados en Junta de Gobierno de 11 de febrero de 2022, para seleccionar a 
una persona para que ocupe este puesto de forma interina mediante oferta que se remita al 
Servicio de Empleo de Castilla la Mancha, así como su publicación en el tablón de anuncios y en la 
página web municipal www.cuenca.es, ya que se produciría el agotamiento de la bolsa existente. 
 
TERCERO.- El procedimiento de selección  se regirá por las siguientes normas:                                                                                                    
 

Se realizará al Servicio Público de Empleo, con publicación simultánea en la página web 
municipal,  una oferta genérica para el nombramiento interino de Jefe de Sección de licencias de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para sustitución de su titular mientras dure su periodo de 
Incapacidad Temporal. 
 
CUARTO.- Notificar dicho acuerdo a  los interesados y a la Junta de Personal con expresión de los 
recursos procedentes.  

   

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
       
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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